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El VI Plan Director de Riesgos Laborales 2021-2024 tiene como objetivo la reducción 
de la siniestralidad laboral, en atención al artículo 40.2 de la Constitución Española y 
el artículo 5 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
instrumentando políticas públicas dirigidas a elevar el nivel de protección de la seguri-
dad y la salud en el trabajo.

Las medidas en materia de Prevención de Riesgos Laborales que figuran en el VI Plan 
Director constituyen el Plan Estratégico a desarrollar para alcanzar la consecución de 
sus objetivos finales; por un lado, conseguir una reducción constante y significativa de 
la siniestralidad laboral, y por otro, lograr la mejora continua y progresiva de las condi-
ciones de seguridad y salud en los trabajadores, contemplando la gestión de diversas 
líneas de actuación entre las que cabe señalar la suscripción de convenios de colabo-
ración con los agentes sociales firmantes del referido VI Plan Director de Prevención 
de Riesgos Laborales.

Esta colaboración y apoyo está previsto en diversos ejes del VI Plan Director de Pre-
vención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid, articulándose a través del 
eje transversal 4.4. “Colaboración con los agentes sociales”. 

De esta forma se firma un Convenio Específico de colaboración entre la Comunidad de 
Madrid (Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo - IRSST) y la Asociación 
de Empresas de la Construcción de Madrid - AECOM, para la realización durante 2023, 
de las acciones incluidas en el VI Plan Director, dentro del sector de la construcción.

El objeto de este Convenio Específico es apoyar las actuaciones en materia de preven-
ción de riesgos laborales que desarrolla AECOM, en orden a impulsar una prevención 
de riesgos laborales más práctica y adaptada a la realidad de las empresas y los traba-
jadores del sector de la construcción.

Con ello se pretende llevar a cabo un mayor acercamiento de la prevención de riesgos 
laborales a todos los estamentos y contribuir a un mayor desarrollo de la cultura pre-
ventiva, a través de los Ejes y las medidas señaladas en el VI Plan Director de Preven-
ción de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024.

En el marco del convenio específico entre la Comunidad de Madrid (IRSST) y AECOM 
para la concesión de una subvención directa para la realización durante 2023 de accio-
nes incluidas en el VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comuni-
dad de Madrid, se ha llevado a cabo una actuación específica de asesoramiento sobre 
la gestión preventiva en obras sin proyecto.
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Generalmente las obras sin proyecto son aquellas de escasa envergadura técnica que 
no afectan a elementos estructurales y en las que no es exigible un proyecto de obra 
(Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mí-
nimas de seguridad y de salud en las obras de construcción), como pueden ser: obras 
de rehabilitación de edificios (pintura, bajantes, reparación de cubiertas, pocería, etc.), 
obras de acometida de servicios, reforma y acondicionamiento de locales, por citar los 
más habituales.

Es frecuente el desconocimiento y poca información en cuanto a la normativa referen-
te a la gestión preventiva en “obras sin proyecto”, donde el conocimiento de este tema 
por parte del contratista no va más allá de la preceptiva licencia municipal, de actua-
ción comunicada o uso de vía pública para la colocación de contenedores. Esto, unido 
a que este tipo de obras son ejecutadas mayoritariamente por empresas pequeñas y 
en ocasiones por trabajadores autónomos, hacen especialmente necesaria una acción 
de asesoramiento a pie de obra, muy útil para dar traslado de aquellos aspectos obli-
gatorios recogidos en la normativa vigente.

La aplicación del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen dis-
posiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, no depende 
de la magnitud, volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las 
obras menores sin proyecto. Sin embargo, cuando no se requiere redactar un proyecto 
de obra no es exigible que el contratista elabore un Plan de Seguridad y Salud en el 
trabajo en los términos que establece la normativa.

No obstante, que una obra de construcción sea menor no significa que sea menos peli-
grosa para los trabajadores, por lo que, en cualquier caso, es necesario tener en cuen-
ta las obligaciones de todos los intervinientes para integrar la prevención de riesgos 
laborales en las distintas fases de la obra.
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Como se ha indicado anteriormente dentro del marco del convenio específico entre la 
Comunidad de Madrid (IRSST) y AECOM, se llevan a cabo actuaciones de asesoramiento 
en materia de prevención de riesgos laborales, en este caso es una actuación específica 
sobre la gestión preventiva en obras sin proyecto, dirigidas a PYMES, microempresas 
y trabajadores autónomos, que desarrollan su actividad en las obras de construcción. 

2.1. Objetivo de la actuación

El objetivo de esta actuación de asesoramiento específico es facilitar a las empresas 
y/o autónomos, que realicen trabajos en una obra sin proyecto, información sobre la 
normativa referente a la gestión preventiva en este tipo de centros de trabajo.

2.2. Elaboración de la actuación

Para llevar a cabo esta actuación específica, los técnicos de prevención de riesgos la-
borales y profesionales de AECOM, han elaborado una lista de comprobación validada 
por el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la que se indica a través 
de unos ítems, el grado de cumplimiento de la normativa y la gestión documental rela-
tiva a las obras de construcción en las que no es exigible un proyecto.

La lista de comprobación contempla lo indicado en la normativa vigente, con especial 
atención a lo establecido Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se esta-
blecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción y 
la Guía Técnica elaborada por el INSST para la evaluación y prevención de los riesgos 
relativos a las obras de construcción, a la NTP 1.071: Gestión de la seguridad y salud en 
obras sin proyecto (I): en un centro de trabajo con distinta actividad y NTP 1.072: Ges-
tión de la seguridad y salud en obras sin proyecto (II): en una comunidad de propieta-
rios. También se estará a lo establecido en Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por 
el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos laborales 
en materia de coordinación de actividades empresariales, y lo dispuesto en el Real De-
creto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo.

La valoración de cada ítem analizado es considerada, por cada técnico in situ en el mo-
mento de la realización de la visita, de la siguiente manera:

• SI: Cumplimiento del ítem evaluado.

• No: Incumplimiento total o parcial del ítem analizado.

• NP: No Procede análisis.
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A continuación, se muestra el modelo de la lista de comprobación utilizado en las visitas:

 

1 v_2023  
 

0VI PLAN DIRECTOR 

GESTIÓN PREVENTIVA EN OBRAS SIN PROYECTO 
 

Código/Referencia: CONS_3_ Apertura centro trabajo: 

Fecha: Centro de trabajo/Dirección:  

Municipio: Código postal: 
  

Obra 

Tipo: Obra civil Edificación Acondicionamiento/Reforma Rehabilitación/Mejora nº  
subcontratas  

autónomos  

Fase: Demolición Mov.Tierras/Excavación Estructura Cerramiento/Tabiquería Instalaciones 

 

CO
N

TR
AT

IS
TA

 

Razón social: CIF: 

 Teléfono: 

Correo electrónico: 

Domicilio social: Tamaño empresa: t. en 
obra  

 0 1-9 10-49 50-199 200-249 

C.P.: Municipio: Provincia: 

 

EM
PR

ES
A/

AU
TÓ

N
O

M
O

 

Razón social: CIF: 

 Teléfono: 

Correo electrónico: 

Domicilio social: Tamaño empresa: t. en 
obra  

 0 1-9 10-49 50-199 200-249 

C.P.: Municipio: Provincia: 

 

OBSERVACIONES: 

"Los datos personales recopilados en el presente documento serán tratados por la Asociación de Empresas de la Construcción de Madrid (AECOM) conforme al Reglamento 
Europeo (UE) 2016/679 de Protección de Datos, y la ley orgánica 3/2018 de Protección de datos personales, con la finalidad de justificar las actuaciones de asesoramiento en las 
que usted ha participado, así como efectuar los cálculos estadísticos necesarios para la evaluación de impacto de las mismas, de acuerdo a lo estipulado en el Convenio suscrito 
con el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) para el ejercicio 2023, en materia de prevención de riesgos laborales. Los datos se conservarán durante el 
tiempo necesario para cumplir con las obligaciones legales que marca la Ley de Subvenciones, y serán cedidos al IRSST, dentro de la finalidad de justificación administrativa de las 
actuaciones realizadas. Para obtener información adicional  sobre la política de privacidad y protección de datos de AECOM visite nuestra página web www.aecom.es. Puede 
ejercitar los derechos reconocidos en la legislación de protección de datos (acceso, rectificación, supresión, oposición, etc.) en la dirección de correo electrónico 
secretaria@aecom.es". 

imagen 1
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2 v_2023  
 

VI PLAN DIRECTOR 

GESTIÓN PREVENTIVA EN OBRAS SIN PROYECTO 
   

Código/Referencia: CONS_3_  Fecha: 

   

GESTIÓN DOCUMENTAL    

1. Elaborada Evaluación Riesgos Específica (ERE) - Documento Gestión Preventiva Obra (DGPO) SI NO  

    1.1 ERE/DGPO disponible en obra SI NO NP 

    1.2. ERE/DGPO específica de la obra en cuestión y no genérica SI NO NP 

    1.3. Actualizaciones ERE/DGPO SI NO NP 

    1.4 Incluye ERE/DGPO información sobre procedimientos trabajo, riesgos … (de subcontratas/autónomos) SI NO NP 

    1.5 ERE/DGPO incluye Medidas de Emergencia (primeros auxilios, incendio, teléfonos, etc.) SI NO NP 

2. Hay, hubo o habrá subcontratas/autónomos en obra SI NO  

    2.1 Contratista Principal inscrita y registrada en REA (RD 1109/2007) SI NO  

    2.2 Contratista facilita copia de ERE/DGPO a subcontratistas/autónomos SI NO NP 

    2.3 Coordinación de Actividades Empresariales (CAE) reuniones, actas, etc. (RD 171/2004) SI NO NP 

    2.4 Libro de Subcontratación (disponible, habilitado y actualizado) (RD 1109/2007) SI NO NP 

3. Designación de técnicos y profesionales (dirigir, coordinar, supervisar, controlar, …) (CSS, DF, ...) SI NO  

4. Existe y está designado por el promotor un Coordinador de Seguridad y Salud (CSS) (RD 171/2004) SI NO NP 

5. Supervisión por parte del CSS de ERE/DGPO y modificaciones (similar a Libro Incidencias) SI NO NP 

6. Existe Recurso Preventivo (LPRL art.32bis) SI NO NP 

7. Formación / Información (LPRL art.18-19) SI NO  

    7.1. Formación CGSC (20 horas) SI NO  

    7.2. Formación específica (maquinaria, medios auxiliares, altura, …) (LPRL art.19) SI NO  

    7.3. Entrega Equipos de Protección Individual (EPI) (LPRL art.17) SI NO  

    7.4 Autorización uso equipos de trabajo (RD 1215/1997) SI NO  

    7.5  Vigilancia de la Salud (reconocimientos médicos) (art.22 LPRL) SI NO  

    7.6. Consulta y Participación (LPRL art.18) SI NO  

8. Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo disponible SI NO NP 
 

 ERE: Evaluación de Riesgos Específica   

 DGPO: Documento de Gestión Preventiva de Obra   

 CSS: Coordinador de Seguridad y Salud   

 DF: Dirección Facultativa NP: No procede 

 REA: Registro de Empresas Acreditadas   

 CGSC: Convenio General Sector de la Construcción   

 

imagen 2
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La tipología de empresas que realizan habitualmente actividades en obras sin proyec-
to suelen ser, en la mayoría de los casos, empresas de reducido tamaño (microempre-
sas), en las que es frecuente que el propio empresario ejecute trabajos personalmente 
o esté presente en el centro de trabajo, y/o trabajadores autónomos, con o sin trabaja-
dores a su cargo, también presentes en la obra, y esta circunstancia posibilita que sea 
el propio empresario, o trabajador autónomo, responsable de la gestión preventiva, el 
que ha recibido el asesoramiento in situ de la actuación específica.

Cuando esto no ha sido así, no ha resultado complicado contactar con la persona en-
cargada de la gestión preventiva de la empresa, bien sea el empresario o alguna perso-
na encargada de la parte administrativa, para trasladarle la información resultante de 
la visita de asesoramiento, y solicitarle un medio de contacto para enviarle el precepti-
vo informe específico, definido más adelante, con el resultado de la visita. Esta circuns-
tancia, cuando se ha producido, ha quedado reflejada en el acta de asesoramiento de 
la visita, en el apartado “Otras Observaciones” en el que se explicará el contacto telefó-
nico con el responsable de la gestión preventiva de la empresa, y la dirección facilitada 
para el envío del informe específico sobre la visita.

En el transcurso de la visita el técnico actuante comprueba la documentación exigible 
y obligatoria (Evaluación de Riesgos Específica, Comunicación de Apertura de Centro 
de Trabajo, Libro de subcontratación, etc.) y con la información recibida de forma verbal 
por los interlocutores de la empresa, cumplimenta la lista de comprobación descrita 
anteriormente.

De igual forma se facilita información y asesoramiento en relación a la organización y 
gestión preventiva en obras de construcción en las que no es exigible un proyecto, así 
como la relacionada con la coordinación de actividades empresariales y los servicios de 
prevención.

Por último, con los datos recogidos en la mencionada lista de comprobación, el técnico 
elabora un informe específico que se remite por correo electrónico, tanto a la empresa 
o trabajador autónomo asesorado, como a la contrata principal, en caso de no ser el 
mismo, que incluye:

• Las deficiencias detectadas.

• Las medidas de corrección específicas a adoptar.

• Propuestas de mejora que puedan llevarse a cabo. 
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En caso necesario, se recomienda que la empresa acuda a su modalidad preventiva 
y se indica en el informe que tiene carácter de recomendación y que no constituye el 
conjunto de obligaciones establecidas para la empresa, en la Ley 31/1995 de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales y la normativa que la desarrolla.

Los resultados estadísticos obtenidos en el presente informe global se han obtenido 
de la totalidad de listas de comprobación utilizadas de manera individual en cada cen-
tro de trabajo, que han quedado registrados en una base de datos informática, creada 
a tal efecto para dicha actuación. 

Para la realización de esta actuación específica sobre la gestión preventiva en obras 
sin proyecto, se han visitado 315 centros de trabajo, cuya distribución territorial se in-
dica a continuación, en la tabla 1:

MUNICIPIO Nº

AJALVIR 2

ALCOBENDAS 1

LAS ROZAS DE MADRID 1

MADRID 299

PARACUELLOS DEL JARAMA 4

PARLA 1

PINTO 1

POZUELO DE ALARCON 1

TALAMANCA DE JARAMA 1

TORREJON DE ARDOZ 1

TORRES DE LA ALAMEDA 1

VALDETORRES DE JARAMA 1

VILLALBILLA 1

Total general 315

 tabla 1

Esta actuación va dirigida a PYMES (<250 trabajadores), microempresas (<10 trabajado-
res) y trabajadores autónomos que desarrollen su actividad en obras de construcción. 
Este asesoramiento se dirige especialmente a dichas empresas, debido a que confor-
man un segmento de mayor vulnerabilidad en cuanto siniestralidad laboral, provocada 
principalmente por una mayor escasez de recursos, por un menor avance en cuanto 
técnica e innovación de la acción preventiva o en algunos casos, por la laxitud de de-
terminados hábitos de seguridad, tanto de los empresarios como de los trabajadores.
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En los 315 centros de trabajo visitados, donde se ha realizado el asesoramiento especí-
fico sobre la gestión preventiva en obras sin proyecto, se ha diferenciado a las empre-
sas tanto por tamaño (gráfico 1) como por tipo de empresa (gráfico 2).

El gráfico 1 muestra el número de empresas visitadas según su tamaño, diferenciando:

• Microempresa de 1 a 9 trabajadores: 208 centros de trabajo (66%).

• Pequeña empresa de 10 a 49 trabajadores: 97 centros de trabajo (31%).

• Mediana empresa de 50 a 199 trabajadores: 4 centros de trabajo (1%).

• Trabajador Autónomo (0 trabajadores): 6 centros de trabajo (2%).

En el gráfico 2 se observa el tipo de empresas visitadas:

• Contratas principales: 288 centros de trabajo (91%).

• Subcontratas: 27 centros de trabajo (9%).

% TAMAÑO DE EMPRESA

Gráfico 1
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Si bien existe una gestión documental específica y obligatoria para la obra de cons-
trucción para el titular del centro de trabajo (contratista), no por ello las subcontratas 
y los trabajadores autónomos están exentos de diversas obligaciones marcadas por 
la Ley de PRL. De esta manera también se ha logrado facilitar a estos últimos partici-
pantes en obra diversas cuestiones derivadas de la normativa vigente en materia de 
seguridad y salud.

En los 27 centros de trabajo, en los que en el momento de la visita no se encontraba 
presente en el centro de trabajo un representante de la empresa principal, el técnico 
actuante ha contactado con dicha empresa y ha facilitado y transmitido el objetivo y 
finalidad de la visita en relación a la gestión preventiva en obras sin proyecto. 

El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mí-
nimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, establece en el artículo 2 
las siguientes definiciones:

 “Contratista: la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el pro-
motor, con medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecu-
tar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato.

 Subcontratista: la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
contratista, empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o 
instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución.

 Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratis-
ta, que realiza de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a 

TIPO DE EMPRESA

Gráfico 2
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un contrato de trabajo, y que asume contractualmente ante el promotor, el contra-
tista o el subcontratista el compromiso de realizar determinadas partes o instala-
ciones de la obra.

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena 
tendrá la consideración de contratista o subcontratista a efectos del presente Real 
Decreto.”

En los centros de trabajo visitados, se ha identificado la tipología de la obra, la fase 
en que se encontraba la obra y el número de trabajadores presentes en el centro de 
trabajo de la empresa asesorada.

Como tipología de obra se han identificado los siguientes tipos, cuyos resultados se 
muestran en el gráfico 3:

• Acondicionamiento/reforma en locales para diferentes usos; comercios, oficinas, vi-
viendas unifamiliares, pequeños trabajos en comunidades de propietarios, etc. (211 
centros de trabajo; 67%).

• Obra civil de acometida y canalización, obras en vía pública, bacheo, reparación de 
aceras, acometida de servicios a edificios (agua, electricidad …), etc. (2 centros de 
trabajo; 1%).

• Rehabilitación/mejora de fachada de edificios, trabajos en cubierta, montaje y des-
montaje de instalaciones (bajantes, canalones, etc.), eliminación de barreras arqui-
tectónicas en edificios de viviendas, etc. (102 centros de trabajo; 32%).

TIPO DE OBRA

Gráfico 3
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En el gráfico 4 se muestran los resultados en relación a la fase en que se encontraba 
la obra:

• Cerramiento/tabiquería: en esta fase se están realizando trabajos de albañilería 
mediante utilización de ladrillo u otras técnicas, tanto desde el interior, como desde 
el exterior, como por ejemplo tabiquería interior mediante la instalación de placa de 
yeso laminado. (146 centros de trabajo; 46%).

• Demolición: eliminación y derribo de elementos no estructurales en obra, por ejem-
plo paramentos horizontales y verticales mediante la utilización de medios mecáni-
cos y/o manuales (11 centros de trabajo; 3%).

• Estructura: construcción de pequeñas estructuras de hormigón o metálicas en 
obra, sirva como ejemplo la ejecución de una caseta de acceso a finca en comuni-
dad de vecinos. (2 centros de trabajo; 1%).

• Instalaciones: instalación de elementos eléctricos, de fontanería, instalación de 
aire acondicionado, trabajos de pintura, etc. (154 centros de trabajo; 49%).

• Movimiento de tierra/excavación: fase de adecuación en el terreno, ejecución de 
zanjas. (2 centros de trabajo; 1%).

FASE DE OBRA

Gráfico 4
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En lo referente a las aperturas de centro de trabajo, el Real Decreto 337/2010, de 19 
de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 
de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras 
de construcción establece en:

Artículo tercero. Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. Único. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 19, en los si-
guientes términos:

 “1. La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral com-
petente deberá ser previa al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente 
por los empresarios que tengan la consideración de contratistas de acuerdo con 
lo dispuesto en este real decreto. La comunicación de apertura incluirá el plan de 
seguridad y salud al que se refiere el artículo 7 del presente Real Decreto.”

La Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir 
las comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de 
trabajo, establece en el Artículo 2, punto 2 que:

 “2. En las obras de construcción incluidas en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en las obras de construcción, la comunicación de apertura 
del centro de trabajo deberá ser previa al comienzo de los trabajos, deberá expo-
nerse en la obra en lugar visible, se mantendrá permanentemente actualizada en 
el caso de que se produzcan cambios no identificados inicialmente y se efectuará 
únicamente por los empresarios que tengan la condición de contratistas conforme 
al indicado Real Decreto. A tal efecto el promotor deberá facilitar a los contratistas 
los datos que sean necesarios para el cumplimiento de dicha obligación.”
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Se ha solicitado la comunicación de apertura de centro de trabajo en todas las visitas 
de asesoramiento realizadas, identificándose los siguientes resultados mostrados en 
el gráfico 5:

En los 245 centros de trabajo, donde no está disponible en obra la apertura de centro 
de trabajo, la falta de dicho documento se debe o bien porque no se ha presentado o 
por el contrario se ha presentado pero no se encuentra disponible en la obra. En aque-
llas visitas donde no estaba disponible la apertura de centro de trabajo, se informó 
que dicho documento es obligatorio tenerlo en obra y debe estar expuesto en un lugar 
visible.

En la presente actuación específica relativa a la gestión documental y preventiva se 
hace especial hincapié del trámite administrativo de dicho documento, ya que siempre 
será preceptiva su presentación acompañada de la evaluación de riesgos específica o 
de un documento de gestión preventiva de la obra. Además de diversa documentación 
que analizaremos más adelante en el presente informe relativo a las obligaciones pro-
pias de los centros de trabajo provisionales de obras de construcción.

Cabe reseñar que después de las visitas realizadas por los técnicos de AECOM a los 
centros de trabajo donde no estaba disponible la apertura de centro de trabajo, se ha 
solicitado a la empresa contratista dicho documento, el cual en algunas ocasiones ha 
sido presentado y remitido a AECOM a posteriori.

APERTURA DE CENTRO DE TRABAJO

Gráfico 5
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2.3. Descripción de los ítems de la lista de comprobación

Antes de proceder al análisis de los resultados obtenidos de cada ítem del cuestiona-
rio de valoración cumplimentado en las actuaciones realizadas, efectuaremos una pe-
queña reseña y aclaración de cada uno de ellos, que nos servirá como presentación de 
la información y el asesoramiento facilitado a los empresarios y personal responsable 
en dicha materia realizado en los centros de trabajo sobre la gestión preventiva en las 
obras sin proyecto.

Las disposiciones mínimas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores que eje-
cutan obras de construcción están reguladas a través del Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
en las obras de construcción. La aplicación de esta norma no depende de la magnitud, 
volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las obras menores sin 
proyecto.

Podemos definir una obra sin proyecto, como aquella de escasa entidad técnica que no 
afecta a elementos estructurales, tales como: revoco y pintura de fachadas, montaje 
y desmontaje de bajantes y canalones, acometidas de servicios a edificios, reparación 
de cubiertas, bacheo en vías públicas, pequeñas rehabilitaciones en viviendas y ofici-
nas, etc.

No obstante, que una obra de construcción sea menor no significa que sea menos peli-
grosa para los trabajadores, por lo que, en cualquier caso, es necesario tener en cuen-
ta las obligaciones de todos los intervinientes para integrar la prevención de riesgos 
laborales en las distintas fases de la obra.

De la misma manera, el hecho de que una obra carezca de proyecto, no exime del cum-
plimiento de los requisitos mínimos que marca la legislación en materia preventiva, 
afectando además, en el caso de las obras de construcción, a puestos de trabajo en los 
que generalmente aparecen algunos de los riesgos más importantes.

Evaluación de Riesgos Específica – Documento de Gestión 
Preventiva

El empresario, en este caso, el contratista principal de las obras, debe elaborar un 
documento, en cooperación con las empresas subcontratistas y trabajadores autó-
nomos, si los fuera a haber, en el que quede reflejada la planificación preventiva y 
la evaluación de riesgos (artículo 10.2, Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el 
que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales), 
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así como, las medidas preventivas a implantar y los equipos técnicos y organizati-
vos para combatir los riesgos laborales. Este documento será la Evaluación de Ries-
gos Específica, también denominado Documento de Gestión Preventiva de la Obra.

El documento de gestión preventiva de la obra debe ser:

• Realista, reflejando la realidad de la obra y del entorno donde se realiza.

• Específico, centrándose únicamente en los riesgos y medidas asociados a las 
actividades que efectivamente se van a ejecutar.

• Práctico, será el documento de referencia y de consulta para poner en práctica 
las medidas preventivas previstas.

Un documento excesivamente generalista e innecesariamente extenso difícilmen-
te puede cumplir las anteriores características. Por el contrario, un documento con-
ciso y bien acotado puede representar claramente cada uno de los procedimientos 
de trabajo y utilizarse de forma efectiva en la gestión de la obra, describiendo:

• Qué actividades se han de realizar (con la PRL integrada).

• Quién debe llevar a cabo estas actividades.

• Cómo se ponen en práctica.

El documento de gestión preventiva de la obra, no sujeto a los trámites formales 
de aprobación establecidos en el caso del Plan de Seguridad y Salud (obras con 
Proyecto), será supervisado por el promotor (por medio del técnico competente que 
corresponda). Para cumplir lo estipulado en el artículo 20 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, mencionado anteriormente, el em-
presario debe elaborar un documento donde se analicen las posibles situaciones 
de emergencia y las medidas a adoptar para dar respuesta a dichas situaciones de 
emergencia, para cada centro de trabajo donde se desarrolle la actividad de cons-
trucción, con la finalidad de reducir al mínimo las posibles consecuencias humanas 
y/o económicas que pudieran derivarse de una situación de emergencia. Este do-
cumento deberá estar presente en obra para que tanto el equipo de emergencia 
como los trabajadores puedan consultarlo.

Subcontratación en el sector de la construcción (RD 1109/2007)

Según la normativa en relación a la subcontratación en el sector de la construcción 
reflejada en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción, las empresas que van a participar en el proceso de subcontratación 
deben tener en cuenta, entre otros aspectos, lo siguiente:
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• Si participa en el proceso de subcontratación, tiene que contar con una organi-
zación productiva propia y con unos medios materiales y personales, y utilizar-
los en la ejecución de lo contratado. No se puede ser un mero intermediario, lo 
prohíbe la ley. No es posible subcontratar la totalidad de un encargo, ya que ello 
supondría una mera intermediación.

• Tampoco parece factible actuar como subcontratista cuando, por un lado, se 
aporte/suministre el material y, por otro, se subcontrate con otra empresa la 
mano de obra o se contraten trabajadores autónomos para su instalación/pues-
ta en obra. Quien así actúa no dispone de la organización productiva necesaria 
para ejecutar la obra contratada o, al menos, no la pone en uso en la obra.

• La empresa que subcontrate parte de los trabajos deberá ejercer directamen-
te las facultades de organización y dirección sobre el trabajo desarrollado por 
sus trabajadores en la obra. Tanto si el trabajo lo ejecuta una empresa subcon-
tratista como si lo hace un trabajador autónomo, deben contar con autonomía 
organizativa.

• Los trabajadores autónomos deben desarrollar su actividad con autonomía y 
responsabilidad propia y fuera del ámbito de organización y dirección de la em-
presa que le haya contratado. Ello no significa que la empresa frente a la que 
se ha asumido la realización de los trabajos no pueda dar indicaciones sobre el 
modo de realizar la tarea subcontratada o llevar a cabo una supervisión; pero, 
en todo caso, garantizará la autonomía organizativa de la empresa subcontra-
tista o del trabajador autónomo que efectúe el trabajo.

• Las empresas que deseen intervenir en el proceso de subcontratación deberán 
acreditar que cumplen los requisitos anteriormente mencionados. Para ello, el 
Real Decreto 1109/2007 incluye los modelos de declaración empresarial que de-
ben presentarse en el Registro de Empresas Acreditadas (REA) para certificar el 
cumplimiento de los mismos.

• Adicionalmente, la empresa que participe en el proceso de subcontratación en 
la construcción debe contar con trabajadores vinculados a la misma mediante 
un contrato de carácter indefinido. En este sentido es requisito obligatorio que 
las empresas que participen habitualmente en las obras de construcción como 
contratistas o subcontratistas dispongan de un nivel mínimo de trabajadores 
contratados con carácter indefinido en relación con la plantilla total de la em-
presa. Ese nivel mínimo es de un 30 % de trabajadores con contrato indefinido 
o vinculación por tiempo indefinido sobre el total de la plantilla de la empresa.
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• Cada contratista, antes de subcontratar con una empresa o trabajador autó-
nomo, deberá obtener el Libro de Subcontratación (esta obligación no será 
precisa si no existe subcontratación).

• El Libro de Subcontratación será habilitado de manera telemática ante la Au-
toridad Laboral, el cual debe permanecer en todo momento en la obra hasta la 
finalización de todos los trabajos y se conservará durante los cinco años pos-
teriores.

• Se cumplimentará y actualizará de forma correcta reflejando, por orden cronoló-
gico, desde el comienzo de los trabajos respectivos y con anterioridad al inicio 
de estos, todas y cada una de las empresas y trabajadores autónomos partici-
pantes en obra, conteniendo la totalidad de los datos requeridos en el modelo 
(Anexo III Real Decreto 1109/2007).

• Las anotaciones deberán comunicarse al Coordinador de Seguridad y Salud, 
con el objeto de que éste disponga de la información y la transmita a las demás 
empresas contratistas, si las hubiera, así como, a los representantes de los tra-
bajadores de las empresas participantes y trabajadores autónomos de obra.

Coordinación de actividades empresariales (RD 171/2004)

La coordinación de actividades empresariales es uno de los aspectos más relevan-
tes a la hora de conseguir unas adecuadas condiciones de seguridad, en un sector 
en el que la multiplicación de riesgos por interferencias entre distintos trabajos 
está a la orden del día.

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales define en el artículo 24 qué es la coor-
dinación de actividades, donde indica que: “Cuando en un mismo centro de trabajo 
desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán coo-
perar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales”. Para 
ello, las empresas deberán establecer los medios de coordinación necesarios, así 
como la información de los mismos a sus respectivos trabajadores.

Posteriormente, el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Labora-
les, en materia de coordinación de actividades empresariales, define ampliamente 
el deber de cooperación de las empresas en su artículo 4, indicando que las em-
presas que realicen actividades en un mismo centro de trabajo (en este caso una 
obra de construcción) se informarán recíprocamente sobre los riesgos específicos 
de sus actividades que afecten a los trabajadores de otras empresas.
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Dicha información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio 
de las actividades y cuando se produzca un cambio en los riesgos propios del cen-
tro de trabajo que sea relevante a efectos preventivos. La información se facilitará 
por escrito cuando los riesgos propios del centro de trabajo sean calificados como 
graves o muy graves.

El Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, señala de forma 
expresa quién debe ser el encargado de poner en marcha la operativa de la coordi-
nación, indicando en su artículo 9.d que será el Coordinador de Seguridad y Salud 
durante la ejecución de la obra quien debe organizar dicha coordinación de activi-
dades empresariales iniciándola, impulsándola y velando por su correcto desarro-
llo. Para ello el coordinador convocará de forma periódica reuniones de coordina-
ción con representantes de todas las empresas que participan en la obra.

Será el Coordinador el encargado y último responsable de optar por aquellos pro-
cedimientos de trabajo que garanticen unos niveles de seguridad óptimos para to-
dos los trabajadores. Se levantará “acta de la reunión de coordinación” que será 
firmada por todos los asistentes. Una copia del acta será trasladada a todos los 
representados en la reunión de coordinación.

Designación de técnicos y profesionales

Destacar inicialmente que el nombramiento y designación de los técnicos y profe-
sionales en una obra recaen sobre el promotor. En este sentido, hay que remarcar 
la importancia de una elección adecuada de los profesionales por parte de la pro-
piedad.

Por el hecho de promover una obra de construcción el promotor asume una se-
rie de obligaciones, algunas de las cuales están relacionadas con la prevención 
de riesgos laborales. Su desconocimiento sobre esta materia no le exime de dicha 
responsabilidad y de ahí la necesidad de elegir (contratar/designar) correctamente 
a profesionales capacitados en este ámbito. Además del “deber de elección”, el 
promotor ha de garantizar que los profesionales elegidos por él cuentan con los 
medios necesarios para el desempeño de su función (Dirección Facultativa, Coordi-
nador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, etc.)
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Seguimiento de la gestión preventiva en obra 
(“Libro de Incidencias”)

El seguimiento de la gestión preventiva en las obras en las que existe un proyecto 
se realiza mediante el libro de Incidencias. Este documento, en las obras sin pro-
yecto, no es exigible dado que su existencia está determinado por la aplicación del 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mí-
nimas de seguridad y salud en las obras de construcción para obras con proyecto.

Por esta razón, en las actuaciones de asesoramiento realizadas, se ha recomenda-
do que en las relaciones entre coordinador, empresas y trabajadores autónomos 
presentes en la obra habilitar los procedimientos documentales precisos para una 
adecuada gestión de la prevención adaptada a las características de la obra, en 
aplicación del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el ar-
tículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
en materia de coordinación de actividades empresariales.

Recurso Preventivo (LPRL art.32bis)

Existirá y deberá encontrarse en el centro de trabajo cuando haya concurrencia 
de actividades que modifiquen o agraven los riesgos existentes, siendo necesario 
controlar la aplicación correcta de los métodos de trabajo, trabajos/actividades pe-
ligrosas o con riesgos especiales (artículo 32bis LPRL, artículo 22bis Real Decreto 
39/1997, Real Decreto 1627/1997 Anexo II).

La designación del Recurso Preventivo en obras de construcción corresponde a 
cada contratista, según la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley 31/1995 
(LPRL) y la Disposición Adicional Única del Real Decreto 1627/1997.

Podrán ser nombrados; trabajadores designados propios de la empresa (artículo 
30 LPRL), personal perteneciente al Servicio de Prevención existente (modalidad 
preventiva), o bien trabajadores de la empresa que, sin ser los anteriores, reúnan 
los conocimientos, la cualificación y la experiencia necesarios en las actividades o 
procesos a controlar y cuenten con la formación preventiva correspondiente, como 
mínimo, a las funciones del nivel básico (60 horas).
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Formación e información en prevención de riesgos laborales 
(LPRL art.18-19)

El empresario deberá garantizar que todos sus trabajadores reciban una formación 
tanto teórica como práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto 
en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de 
ésta, como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se 
introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo.

La formación se centrará específicamente en el puesto de trabajo o función de cada 
trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos 
y repetirse periódicamente, si fuera necesario.

El Convenio General del Sector de la Construcción (CGSC) establece ciclos formati-
vos en materia de prevención de riesgos laborales: 

• Formación inicial (8 horas), cuyo objetivo principal es que los trabajadores ad-
quieran los conocimientos necesarios para identificar tanto los riesgos labora-
les más frecuentes que se producen en las distintas fases de ejecución de una 
obra, como las medidas preventivas a implantar a fin de eliminar o minimizar 
dichos riesgos.

• Formación específica, que puede ser, a su vez, por puesto de trabajo o por 
oficio. Esta formación transmitirá, además de la formación inicial, conocimientos 
y normas específicas en relación con el puesto de trabajo o el oficio del traba-
jador. La de puesto de trabajo está dirigida a directivos, jefes de obra, encar-
gados, administrativos, delegados de prevención, etc. y tiene una duración de 
entre 10 y 70 horas. La formación por oficio tiene, de forma general, una duración 
de 20 horas presenciales.

• Nivel Básico de Prevención de Riesgos Laborales (60 horas).

Conjuntamente el Convenio General del Sector de la Construcción contempla ade-
más la posibilidad de poder establecer ciclos formativos para trabajadores que des-
empeñen varios oficios, para lo cual podrán cursar acciones formativas específicas 
de 6 horas por cada oficio si, previamente, han recibido formación para un oficio con 
una carga lectiva de 20 horas, así como aquellos otros trabajadores que tengan una 
formación de nivel básico, intermedio o superior (Capítulo VI, Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención).
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Será fundamental que, además de la formación anterior, cada trabajador reciba una 
formación en función de las circunstancias especiales que puedan darse, derivadas 
de las características propias de la obra y los procedimientos de trabajo específicos 
que deben de seguir.

El empresario deberá informar a sus trabajadores de los riesgos generales presen-
tes en materia de seguridad y salud en el sector, los propios de la obra, del puesto 
de trabajo, de los equipos de trabajo y las medidas y actividades de protección 
aplicables a dichos riesgos, así como las medidas de emergencia adoptadas por la 
empresa y las propias del centro de trabajo. Facilitará a los operarios las explicacio-
nes necesarias en relación a los procedimientos e instrucciones de trabajo, manual 
de instrucciones, etc.

La información nunca sustituirá a la formación descrita anteriormente, será com-
prensible y asimilada por los trabajadores a los que vaya dirigida y no se limitará 
exclusivamente a la entrega de documentación. El cumplimiento de esta obligación 
quedará debidamente acreditado.

En resumen, el empresario estará obligado a que todos sus trabajadores dispon-
gan de una formación general, con una duración determinada, en función de su ac-
tividad, que no variará cuando el trabajador cambie de centro de trabajo (en general 
cada obra) y de una formación mucho más específica en función de los riesgos a los 
que está expuesto cada trabajador en cada obra o centro de trabajo y los distintos 
equipos que puede utilizar el propio trabajador o sus compañeros.

Habiendo recibido el trabajador la formación descrita anteriormente (formación PRL 
Convenio, más la formación sobre riesgos de la obra, más la formación de los equi-
pos de trabajo) se entenderá cumplida la obligación señalada en la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales en materia formativa.

En actividades en las que se utilicen Equipos de Trabajo se deberá disponer de 
una formación específica y teórico-práctica, tal y como se establece en el ane-
xo II del RD 1215/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de segu-
ridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. A 
parte de la utilización de equipos de trabajo, cuando la actividad del trabajador 
suponga un riesgo para su integridad física, la formación debe ser específica 
(trabajos en altura, espacios confinados, trabajos eléctricos, utilización de plata-
formas elevadoras, etc.)
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Equipos de Protección Individual (EPI) (LPRL art.17)

Son los equipos destinados a ser llevados o sujetados por el trabajador para pro-
tegerse de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o salud en el 
trabajo. El empresario dotará a sus trabajadores de los EPI necesarios y adecuados 
para la realización de sus tareas de trabajo.

Recordemos que por sí solos estos equipos no eliminan el riesgo, sino que lo mi-
nimizan y serán la última barrera entre el trabajador y el riesgo existente. Los EPI 
serán utilizados siguiendo los procedimientos de trabajo y siempre que el riesgo no 
pueda eliminarse mediante otros medios, o medidas, más seguros.

Requisitos generales que deben cumplir los EPI:

• Estarán certificados y dispondrán de marcado CE.

• Anatómica y fisiológicamente adecuados para el trabajador que lo use.

• Adaptados a la morfología del usuario y ajustables.

• Ser compatibles entre sí, al combinar su uso en algunos casos.

• El trabajador estará informado y formado en su uso.

• Las condiciones de uso, mantenimiento, limpieza y reparación se ajustarán a lo 
establecido por el fabricante del equipo en su manual de instrucciones.

• En principio serán de uso personal. Si las circunstancias exigieran el uso del 
equipo por varios trabajadores, deberán adoptarse las medidas necesarias para 
que dicha circunstancia no origine ningún problema para la salud o la higiene de 
los diferentes usuarios.

Según el artículo 17 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, recaerá sobre el empresario la obligación de proporcionar a todos sus 
trabajadores los equipos de protección individual adecuados a los riesgos que se 
generen como consecuencia del desempeño de sus funciones laborales.

Estas entregas deberán quedar registradas en un documento físico o digital y ac-
tualizarse siempre que sea necesario, por ejemplo, cuando se produzca una nueva 
entrega de un equipo de protección individual.
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Vigilancia de la salud (LPRL art.22)

La empresa garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia de su estado 
de salud en función de los riesgos inherentes al puesto de trabajo, tanto en el mo-
mento previo a la admisión como con carácter periódico. Esta vigilancia de la salud 
se lleva a cabo mediante reconocimientos médicos periódicos a los que los trabaja-
dores se someten, siendo éstos de carácter voluntario y siempre que el trabajador 
preste su consentimiento por escrito.

Aunque el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales indica el carácter voluntario que tiene la vigilancia de la salud, el ar-
tículo 20.3 del VII Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción señala 
la obligatoriedad del reconocimiento médico inicial para trabajar en construcción.

Si bien, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la LPRL, del citado carácter 
voluntario podrán excluirse, previo informe de los representantes de los trabaja-
dores, aquellos supuestos en los que su realización sea necesaria para evaluar 
los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores. Ésta 
situación parece más que necesaria en aquellas actividades incluidas en el Anexo 
I del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención, como actividades de especial peligrosidad, entre 
las que se encuentran las realizadas en obras de construcción (excavación, mo-
vimientos de tierras y túneles, riesgo de sepultamiento, trabajos con riesgo de 
caída de altura, etc.).

Consulta y participación de los trabajadores (LPRL art.33)

A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, el empresario adoptará las medidas adecuadas para 
que los trabajadores reciban todas las informaciones necesarias.

Las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información 
a que se refiere el presente apartado se facilitará por el empresario a los trabajado-
res a través de dichos representantes; no obstante, deberá informarse directamen-
te a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo 
o función y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos.

El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el 
marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo.
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Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como 
a los órganos de participación y representación, dirigidas a la mejora de los niveles 
de protección de la seguridad y la salud en la empresa.

Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo.

Según lo dispuesto en la Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y 
datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o de reanudación de activi-
dades en los centros de trabajo, las empresas están obligadas, independientemen-
te del tamaño o de su actividad, a comunicar a la Autoridad Laboral competente 
la apertura de un centro de trabajo o la reanudación de la actividad después de 
realizar reformas o alteraciones importantes en sus instalaciones.

La Apertura de Centro de Trabajo se comunicará a la Autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente PREVIAMENTE al comienzo de los trabajos 
de construcción. Además deberá colocarse en un lugar visible en la obra y en caso 
que se produzcan cambios se realizará una actualización del documento.

La tramitará el contratista, entendiéndose la persona física o jurídica que asume 
ante el promotor, con medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compro-
miso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al con-
trato.

Se presentarán tantas comunicaciones de apertura de centro de trabajo como con-
tratistas haya en la obra y el promotor debe velar por el cumplimiento de esta obli-
gación impuesta al contratista, ya que es responsable en los mismos términos que 
el contratista del cumplimiento de esta obligación.
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A continuación se mostrarán los resultados y el análisis realizado, en los 315 centros 
de trabajo asesorados, en relación a la gestión preventiva en obras sin proyecto.

3.1. Gestión Documental

1. Elaborada Evaluación de Riesgos Específica (ERE) - Documento 
de Gestión Preventiva de Obra (DGPO) (gráfico 6)

Como ya hemos comentado anteriormente, las actuaciones se realizan in situ en el 
centro de trabajo. El asesoramiento ha sido realizado a la empresa a través de un 
representante de la misma (empresario, responsable, etc.), tanto de manera directa 
y personal, como por otros medios de contacto.

En el análisis del presente ítem, debemos considerar también el siguiente, es decir, 
se pretende valorar aquellos centros de trabajo en los que SI ha sido elaborado el 
documento en el que quede reflejada la planificación preventiva y la evaluación de 
riesgos de la obra (artículo 10.2, Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que 
se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales).

De esta manera en los centros de trabajo donde no se encuentra disponible en 
obra (siguiente punto) se realiza la pregunta al interlocutor de la empresa encarga-
do de dicha gestión.

En 167 centros de trabajo (53%) el titular del centro de trabajo nos transmite que 
SI ha sido elaborada la Evaluación de Riesgos Específica. En unos casos hemos 
podido certificar la respuesta al encontrarse dicho documento presente en obra 
(punto 1.1) y en otros casos, solo podemos confiar en las respuestas facilitadas por 
los interlocutores de las empresas.

En 148 centros de trabajo (47%) se atestigua la NO existencia y realización de la 
Evaluación de Riesgos Específica o Documento de Gestión Preventiva de la Obra.
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1.1.) Disponible en obra ERE - DGPO (gráfico 7)

De los 315 centros de trabajo visitados se comprobó que en 39 de los mismos (12%) 
SI se encontraba disponible en obra la Evaluación de Riesgos o el Documento de 
gestión Preventiva de la obra, por la que ha sido posible realizar un análisis en pro-
fundidad de dicho documento.

En los 276 centros de trabajo restantes (88%), como mencionamos en el punto an-
terior, resultan de la suma de obras en las que, o bien no se encuentra la documen-
tación disponible y de aquellas obras en las que no ha sido elaborada la misma.

En todas las actuaciones efectuadas en los centros de trabajo, los técnicos de pre-
vención de AECOM, han recordado la obligación de la empresa principal de elaborar 
la Evaluación de Riesgos Específica o Documento de Gestión Preventiva de la Obra 
y disponer de una copia en la obra. Se ha recomendado la posibilidad de disponer 
de la documentación almacenada en un dispositivo móvil si no disponen de un lugar 
acondicionado para guardarla.

ELABORACIÓN ERE-DGPO

Gráfico 6
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1.2.) ERE - DGPO específica de la obra y no genérica (gráfico 8)

Para realizar el análisis del presente ítem nos fijaremos únicamente en los 39 cen-
tros de trabajo en los que SI disponían físicamente de la Evaluación de Riesgos 
Específica o Documento de Gestión Preventiva de la Obra.

Solamente en una de las actuaciones realizadas se ha identificado que el docu-
mento que está presente en obra es una Evaluación de Riesgos genérica en rela-
ción a los puestos de trabajo de la empresa y no especifica del centro de trabajo 
visitado. Esta ha sido elaborada por el Servicio de Prevención Ajeno de la empresa.

DISPONIBLE ERE-DGPO

Gráfico 7

ERE-DGPO ESPECÍFICA OBRA

Gráfico 8
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1.3.) ERE - DGPO actualizaciones (gráfico 9)

A continuación se muestran los datos y el gráfico de los 39 centros de trabajo en 
los que se encontraba disponible en obra la Evaluación de Riesgos Específica o 
Documento de Gestión Preventiva de la Obra. Los resultados obtenidos son los 
siguientes:

• Existencia de actualizaciones: Se identifican 5 centros de trabajo (13%) en 
los que se han incluido actualizaciones a la Evaluación de Riesgos Específica o 
Documento de Gestión Preventiva de la Obra (adhesión a ERE/DGPO de procedi-
mientos, equipos técnicos y medios auxiliares que originalmente no aparecían 
en el documento; andamios, plataformas, etc.).

• Inexistencia de actualizaciones: 2 centros de trabajo (5%). NO se encuentran 
incluidos en la documentación medios auxiliares que se están poniendo en uso 
en la obra.

• NP: No procede la realización de actualizaciones (82%).

Como ya mencionamos anteriormente en el presente informe, la tipología de los 
centros de trabajo visitados para la realización de esta actuación han sido obras 
en las que la normativa (Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de cons-
trucción) no exige la elaboración de un proyecto (obras de escasa entidad que no 
afectan a elementos estructurales).

ACTUALIZACIONES ERE-DGPO

Gráfico 9
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En estas situaciones la realización de la documentación obligatoria, si se realiza 
una adecuada planificación de los trabajos, no deriva en cambios y modificaciones 
que tengan que dar pie a la incorporación de actualizaciones o modificaciones.

1.4.) ERE - DGPO incluye información sobre procedimientos de trabajo, riesgos 
… de subcontratas y autónomos (gráfico 10)

En 30 ocasiones (77%) se identifica en la Evaluación de Riesgos Específica o Do-
cumento de Gestión Preventiva de la Obra que los procedimientos de trabajo, los 
riesgos y las medidas preventivas que generan las subcontratas y los trabajadores 
autónomos SI se encuentran incluidas.

En 8 situaciones (20%) en lo relacionado a la incorporación de dicha información 
en la documentación de obra NO PROCEDE. Esto es debido a que en la obra no va 
existir subcontratación de ningún tipo y tampoco la existencia de trabajadores au-
tónomos. Todos los trabajos van a ser ejecutados por la contratista principal, titular 
del centro de trabajo.

En una sola ocasión del presente ítem (3%) se detecta que no se encuentran incor-
porados a la Evaluación de Riesgos Específica o Documento de Gestión Preventiva 
de la Obra los procedimientos de trabajo, las medidas preventivas y protecciones 
colectivas e individuales destinadas a eliminar, controlar y reducir los riesgos pre-
viamente identificados de las subcontratas y trabajadores autónomos presentes 
en obra.

INFORMACIÓN RIESGOS SUBCONTRATA/AUTÓNOMO ERE-DGPOT

Gráfico 10
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1.5.) ERE - DGPO incluye Medidas de Emergencia (primeros auxilios, incendio, 
teléfonos, etc.) (gráfico 11)

La finalidad del análisis del presente ítem es identificar y analizar si la Evaluación 
de Riesgos Específica o Documento de Gestión Preventiva de la Obra incluye lo es-
tipulado en la normativa en relación a establecer e incorporar las medidas de emer-
gencia oportunas en base a las actividades a desarrollar y la situación de la obra.

El artículo 20 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Labo-
rales estipula que el empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la 
empresa así como la posible presencia de personas ajenas a las mismas, deberá 
analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias 
en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de trabaja-
dores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas me-
didas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El 
citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer de material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

De la misma forma la Planificación de la Actividad Preventiva debe incorporar en su 
contenido (artículo 9 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención) las medidas de emergencia.

El vigente Convenio General de la Construcción tipifica que será responsabilidad 
de la empresa establecer en sus medidas de emergencia los procedimientos re-
lativos a la organización de los primeros auxilios, lucha contra incendios, así como 
evacuación y traslado de los posibles accidentados. Dichas medidas deben ser co-
nocidas por todas las personas cuya participación se prevea para el desarrollo de 
las mismas.

En consecuencia la ERE/DGPO dispondrá y describirá dichas medidas de emer-
gencia en el contenido del propio documento.

En 35 ocasiones (90%) SI se encuentran incluidas las medidas de emergencia en la 
Evaluación de Riesgos Específica o Documento de Gestión Preventiva de la Obra. 
Solamente en 4 centros de trabajo (10%) visitados NO han sido incorporadas ade-
cuadamente las mismas. 
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2. Subcontratas y Autónomos en obra (gráfico 12)

La finalidad del presente ítem y de los subsiguientes es realizar un análisis sobre 
el cumplimiento de la normativa relacionada con la Ley de Subcontratación en el 
sector de la construcción y el desarrollo de la misma, de esta manera nos apoyamos 
para facilitar a los empresarios información relativa a una norma que es exclusiva 
de nuestro sector.

Se procede a evaluar si va a existir algún tipo de subcontratación por parte de la 
contratista principal, incluidos a los trabajadores autónomos, en la totalidad del pe-
riodo que transcurre desde el comienzo de los trabajos hasta su finalización.

Los resultados obtenidos son los siguientes:

• En 103 centros de trabajo (33%) hay, hubo o habrá empresas o autónomos sub-
contratados.

• El valor restante, 212 centros de trabajo (67%), no contará con ninguna subcon-
trata en obra, es decir, la totalidad de los trabajos serán ejecutados por la em-
presa principal.

ERE-DGPO MEDIDAS DE EMERGENCIA

Gráfico 11
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2.1.) Registro de Empresas Acreditadas (REA) (RD 1109/2007) (gráfico 13)

La normativa relativa a la subcontratación en el sector de la construcción es el Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 
de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. Las 
empresas que van a participar en el proceso de subcontratación deben tener en 
cuenta, entre otros aspectos, lo siguiente:

• Inicialmente recordar que no todas las empresas o profesionales podrán actuar 
como contratistas o subcontratistas, para hacerlo deberán cumplir con los re-
quisitos establecidos en la ley de subcontratación en construcción.

Los principales requisitos que las empresas deberán cumplir son los siguientes:

• Disponer de una organización productiva propia, es decir, contar con los mate-
riales y personal necesarios para llevar a cabo su actividad y los utilizará activa-
mente en sus proyectos de construcción.

• La organización deberá asumir las obligaciones, responsabilidades y riesgos 
asociados al desarrollo de su actividad empresarial o profesional.

• La empresa deberá dirigir y organizar su personal de obra durante el trabajo 
desarrollado en todo el proyecto de obra.

• La empresa deberá contar con profesionales de recursos humanos tanto a nivel 
directivo como productivo y estos deben contar con la formación pertinente en 
la prevención de riesgos laborales en el sector. Deberán actuar según establece 
la ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.

SUBCONTRATACIÓN

Gráfico 12
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• Disponer de una organización de los recursos necesarios para el desarrollo de 
las actividades preventivas con arreglo a alguna de las modalidades preventi-
vas estipuladas en los artículos 30 y 31 de la LPRL, desarrolladas en el artículo 
10 del Real Decreto Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. Deberá acreditarse el cumplimiento 
ante el Registro de Empresas Acreditadas.

• La empresa deberá estar inscrita en el Registro de Empresas Acreditadas. Los 
requisitos para poder inscribirse recaen en la Comunidad Autónoma en la que 
se encuentra domiciliada la empresa contratista o subcontratista, pero será vá-
lido a nivel nacional.

• Las empresas contratadas o subcontratadas para ofrecer un servicio en cons-
trucción deberán contar con un mínimo de trabajadores con contrato indefinido.

Del número total de empresas (contratistas principales) participantes en la actua-
ción específica de gestión preventiva en obras sin proyecto (315), destacamos que 
más de dos tercios de las mismas se encuentran registradas en el REA (214; 68%).

Por el contrario, las 101 empresas o profesionales restantes (32%) no disponen de 
acreditación ante el REA, bien porque no han sido realizados los trámites de regis-
tro, bien porque la inscripción está vencida o en proceso de renovación.

En múltiples ocasiones los empresarios y también los autónomos por cuenta propia 
han realizado diversas consultas a los técnicos actuantes en relación a todo lo re-
lacionado con la subcontratación en las obras de construcción.

INSCRIPCIÓN REA

Gráfico 13
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2.2.) Contratista facilita ERE - DGPO a subcontratas y autónomos (gráfico 14)

El contratista debe gestionar las actividades preventivas de la obra y coordinar las 
actuaciones de las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos que vayan 
a participar en el centro de trabajo. Para ello dispondrá de los medios de coordina-
ción que considere oportunos, disponiendo de un Documento de Gestión Preventiva 
de la Obra o una Evaluación de Riesgos Específica que le permita planificar, organi-
zar, coordinar y controlar las actuaciones y establecer los procedimientos de trabajo 
conjuntos, constituyendo el instrumento básico de identificación de riesgos y esta-
blecimiento de medidas preventivas aplicables al conjunto de trabajadores (propios 
y autónomos) y a las empresas dependientes del contratista en las obras sin proyec-
to. De esta manera será necesario que dicho documento llegue a todos los partici-
pantes de un centro de trabajo (subcontratista y trabajadores autónomos).

Para el análisis del presente ítem nos centraremos en los 103 centros de trabajo en 
los que SÍ existe subcontratación (2. Subcontratas y Autónomos en obra –                          ).

En 42 ocasiones (41%) la contratista principal SI facilita previamente copia de la Eva-
luación de Riesgos Específica o Documento de Gestión Preventiva de Obra a las 
subcontratas y a los trabajadores autónomos que van a participar en el centro de 
trabajo.

Por el contrario, en 61 ocasiones (59%), el titular del centro de trabajo NO facilita 
copia de la documentación relativa a la obra a las subcontratas y trabajadores por 
cuenta propia. Cuando nos hemos encontrado con esta situación y ante las ob-
servaciones recibidas por parte de los empresarios, estos nos trasmiten que esta 
situación es pasada por alto ya que las subcontratas con las que trabajan son habi-
tualmente las mismas y ya conocen los riesgos, las medidas preventivas y la forma 
de actuar y operar en materia de seguridad de obras anteriores.

ERE-DGPO A SUBCONTRATAS/AUTÓNOMOS

Gráfico 14
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2.3.) Coordinación de Actividades Empresariales (CAE) (RD 171/2004) (gráfico 15)

Cuando en la ejecución de una obra de construcción intervengan más de una em-
presa (contratas y subcontratas) y/o trabajadores autónomos se produce la concu-
rrencia que hace necesaria y obligatoria la Coordinación de Actividades Empresa-
riales.

Todos los intervinientes deberán intercambiar documentación e información en ma-
teria de prevención de riesgos laborales. La información ha de ser anterior a las 
actividades concurrentes en la obra, cuando existan cambios en las medidas de 
prevención o se produzcan situaciones de emergencia.

El técnico o profesional asignado a la obra tendrá la obligación de organizar la Coor-
dinación de Actividades Empresariales. Impulsará y velará por su correcto desarro-
llo además deberán realizarse reuniones y actas de las mismas.

Para el análisis del presente ítem nos centramos en aquellas obras y centros de 
trabajo en los que, en algún momento, han intervenido o intervienen diversas em-
presas y/o trabajadores autónomos al unísono (103), valor obtenido y analizado 
anteriormente en el punto (2. Subcontratas y Autónomos en obra –                 ) del 
presente informe.

NO se realiza ningún tipo de coordinación de actividades empresariales en 74 cen-
tros de trabajo (72%).

Solamente se observa la adecuación y cumplimiento de la norma relacionada con 
la Coordinación de Actividades Empresariales en 29 obras de construcción (28%). 

COORDINACIÓN ACTIVIDADES EMPRESARIALES

Gráfico 15
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2.4.) Libro de Subcontratación (RD 1109/2207) (gráfico 16)

El libro de subcontratación es obligatorio según establece el Real Decreto 1109/2007, 
de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, regulado-
ra de la subcontratación en el sector de la construcción.

El libro de subcontratación es un Libro habilitado por la autoridad laboral en el que 
el contratista debe reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los traba-
jos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en la obra con empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos.

El contratista tiene la obligación de llevar el libro de subcontratación en orden y 
al día según establece la normativa. En él deben quedar reflejados por orden cro-
nológico cada una de las subcontrataciones realizadas en la obra con empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos y deberá encontrarse disponible en el 
centro de trabajo.

Se evalúa la disponibilidad, habilitación y actualización de los Libros de Subcon-
tratación. De las 103 obras de construcción en las que se identifica algún tipo de 
subcontratación y la exigencia legal de disponer del mismo, observamos que en 79 
de los centros de trabajo (77%) el resultado en negativo.

En 24 centros de trabajo (23%) SI se cumple la normativa vigente en relación al Libro 
de Subcontratación.

Reseñar innumerables cuestiones recibidas por parte de los interlocutores de los 
centros de trabajo visitados en relación a este documento.

LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN

Gráfico 16
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3. Designación técnicos y profesionales - DF - CSSE 
(dirigir, coordinar, controlar, etc.) (gráfico 17)

El Documento de Gestión Preventiva de la Obra será supervisado por el promotor 
(por medio del técnico competente que corresponda). En este sentido, resulta ló-
gico que, en caso de que sea obligatorio su nombramiento, el Coordinador de Se-
guridad y Salud en la fase de ejecución (CSSE) supervise el documento de gestión 
preventiva de la obra, dando su visto bueno al mismo o, en su caso, sugiriendo 
las modificaciones oportunas. Debe entenderse que lo indicado anteriormente es 
esencial para que el coordinador pueda ejercer de forma efectiva las funciones que 
reglamentariamente tiene asignadas.

En las obras en las que solamente hay una empresa ejecutando los trabajos, tam-
poco será exigible el nombramiento de un Coordinador de Seguridad y Salud. En 
estas situaciones el promotor debe contar con un técnico competente que dirija, 
supervise y controle la ejecución de los trabajos. 

El papel de la Dirección Facultativa de Obra es fundamental durante la ejecución de 
la obra porque debe considerar aspectos técnicos y productivos, así como preven-
tivos. Además, le sumamos que todas las decisiones que se adopten tienen que 
tener en cuenta la prevención de los riesgos laborales.

De los 315 asesoramientos realizados en relación a la gestión preventiva en obras 
sin proyecto encontramos que en 209 centros de trabajo (66%) SI existe la designa-
ción, por parte del promotor, de un técnico competente (Coordinador de Seguridad 
y Salud, Dirección Facultativa de Obra, etc.) que dirige, coordina, supervisa y contro-
la todos los procesos de la obra, tanto en materia de calidad, ejecución, producción, 
seguridad y prevención de riesgos laborales.

En resultado negativo de este ítem (106; 34%) lo encontramos en las obras en las 
que no es exigible la designación del mencionado técnico competente, principal-
mente en obras menores y en las que solamente concurre una empresa. Enten-
diendo por obra menor aquella que se caracteriza por su sencillez técnica y escasa 
entidad constructiva y económica, y que, en general, no precisan ni de proyecto 
firmado por profesionales titulares (arquitecto, aparejador, arquitecto técnico…), ni 
de proyecto técnico.
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4. Existencia y designación por parte del promotor de un CSSE 
(RD 1627/1997) (gráfico 18)

Según estipula el artículo 3.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción, existe la obligación de que el promotor nombre un Coordinador de 
Seguridad y Salud, cuando en la ejecución de la obra intervengan más de una em-
presa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autóno-
mos (y no hace distinción entre obras con y sin proyecto), por lo que si se dan los 
mencionados supuestos, el promotor deberá designar al Coordinador de Seguridad 
y Salud en fase de ejecución.

De las 315 actuaciones realizadas durante el año, en 53 ocasiones (17%) SI existe la 
figura del Coordinador de Seguridad y Salud en la obra designado por el promotor.

En 60 visitas realizadas (19%) NO existe designación de un Coordinador de Seguri-
dad y Salud en las que durante la ejecución de los trabajos van a participar más de 
una empresa y/o trabajadores autónomos.

El resultado de NP (no procede), 202 (64%) lo encontramos en aquellas obras en 
las que no existirá concurrencia de diversas empresas y no es aplicable el nombra-
miento de un Coordinador de Seguridad y Salud.

DESIGNACIÓN DE TÉCNICOS (CSSE-DF)

Gráfico 17
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Indicar que en 10 centros de trabajo visitados se ha detectado la existencia de un 
Coordinador de Seguridad y Salud cuando no era necesario su nombramiento, es 
decir, obras en las que solamente participa una empresa. Esta situación se ha iden-
tificado al aparecer indicado en la apertura de centro de trabajo. Se informa a los 
empresarios de lo que la normativa estipula en relación a la existencia del coordina-
dor para que sea trasladada a la propiedad.

5. “Libro de Incidencias” (gráfico 19)

El libro de incidencias y su utilización está regulada en el artículo 13 del Real Decre-
to 1627/1997 del 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción. La norma obliga a la existencia 
de dicho documento cuando en las obras existe un proyecto de obra y la elabora-
ción de un Plan de Seguridad y Salud. Su principal finalidad radica en llevar a cabo 
un control y seguimiento de las medidas de seguridad y salud del centro de trabajo.

Indicar que en las obras en la que no es exigible un proyecto no existe la obligación 
del Libro de Incidencias, tal como estipula el Real Decreto de Construcción.

Pero no olvidemos que durante la ejecución de los trabajos, en las obras en las que 
no es exigible un proyecto de obra, es fundamental realizar un seguimiento de los 
mismos (mediante medios tales como reuniones, instrucciones o visitas a obra) con 
objeto de comprobar que se cumple con lo planificado y, en su caso, tomar las me-
didas necesarias ante posibles incumplimientos o, si fuese necesario, modificar o 
adaptar la planificación inicial.

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD

Gráfico 18
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Por lo tanto el seguimiento de las medidas establecidas en el documento de Ges-
tión Preventiva de la Obra se realizará, en ausencia de libro de incidencias, a través 
de cualquier otro soporte documental que se determine al efecto.

Los resultados obtenidos en relación a la existencia de algún otro soporte docu-
mental en los centros de trabajo similar al Libro de Incidencias han sido los repre-
sentados en el gráfico que aparece a continuación.

6. Recurso Preventivo (LPRL art.32bis) (gráfico 20)

El Recurso Preventivo será una persona designada por la empresa, que dispondrá 
de la formación y capacidad adecuada para las funciones que debe realizar, para lo 
que debe contar, además, con los medios y recursos necesarios y permanecer en 
el centro de trabajo durante el tiempo necesario, es decir, mientras persistan las 
condiciones que motivan su presencia.

Existirá en obra cuando haya concurrencia de actividades que modifiquen o agraven 
los riesgos existentes, siendo necesario controlar la aplicación correcta de los mé-
todos de trabajo, trabajos/actividades peligrosas o con riesgos especiales (artículo 
32bis LPRL, artículo 22bis Real Decreto 39/1997, Real Decreto 1627/1997 Anexo II).

La designación del Recurso Preventivo en obras de construcción corresponde a 
cada contratista, según la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley 31/1995 
(LPRL) y la Disposición Adicional Única del Real Decreto 1627/1997.

“LIBRO DE INCIDENCIAS” (OTRO SOPORTE DOCUMENTAL)

Gráfico 19
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Es importante destacar que esta figura es una medida complementaria que no sus-
tituye en ningún caso otras medidas de protección y prevención obligatorias. Ade-
más, la presencia de un recurso preventivo no habilita para realizar trabajos que 
están prohibidos, bien por Ley o bien como resultado de la evaluación de riesgos.

Indicar que el resultado obtenido del presente ítem se obtiene de las respuestas 
facilitadas de forma verbal por parte del responsable del centro de trabajo. En di-
versas ocasiones se encuentra en obra un trabajador de la empresa principal que 
dispone de formación de PRL de 60 horas, por lo que podría ser perfectamente el 
Recurso Preventivo, si bien el documento del nombramiento no se encuentra dispo-
nible para poder certificar dicho nombramiento.

Los técnicos que realizan las actuaciones han facilitado información en relación a 
qué, cuándo y porqué de la existencia, presencia y nombramiento de un Recurso 
Preventivo en obra de construcción.

El resultado obtenido en relación a la existencia de la figura de Recurso Preventivo 
en las 315 actuaciones realizadas en los centros de trabajo de Gestión Preventiva 
en Obras sin Proyecto ha sido la siguiente:

• En 152 ocasiones (48%) SI existe un Recurso Preventivo.

• En 103 situaciones (33%) NO existe dicha figura y los trabajos que se están eje-
cutando requieren y estipulan su presencia y existencia en la obra.

• En 60 centros de trabajo (19%) el análisis no procede (NP) ya que son trabajos 
en los que no será necesario en la ejecución de los mismos la figura del Recurso 
Preventivo.

RECURSO PREVENTIVO

Gráfico 20
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7. Formación e Información (LPRL artículos 18-19) (gráfico 21)

El empresario deberá garantizar que todos sus trabajadores reciban una forma-
ción tanto teórica como práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, 
tanto en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o dura-
ción de ésta, como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempe-
ñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. La 
formación se centrará específicamente en el puesto de trabajo o función de cada 
trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos 
y repetirse periódicamente, si fuera necesario.

La formación preventiva obligatoria que deben recibir los trabajadores de la cons-
trucción es de tres tipos: formación regulada por el convenio colectivo aplicable, 
formación sobre los riesgos y medidas preventivas específicas de la obra y la for-
mación sobre el uso de los equipos de trabajo.

Al mismo tiempo el empresario deberá informar a sus trabajadores de los riesgos 
generales presentes en materia de seguridad y salud en el sector, los propios de 
la obra, del puesto de trabajo, de los equipos de trabajo y las medidas y activida-
des de protección aplicables a dichos riesgos, así como las medidas de emergen-
cia adoptadas por la empresa y las propias del centro de trabajo. Facilitará a los 
operarios las explicaciones necesarias en relación a los procedimientos e instruc-
ciones de trabajo, manual de instrucciones, etc. 

La información nunca sustituirá a la formación descrita anteriormente, será com-
prensible y asimilada por los trabajadores a los que vaya dirigida y no se limitará 
exclusivamente a la entrega de documentación. El cumplimiento de esta obliga-
ción quedará debidamente acreditado.
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En el gráfico 21 podemos observar los resultados obtenidos en la presente actuación:

7.1) Formación del Convenio General del Sector de la Construcción (gráfico 22)

El Convenio General del Sector de la Construcción (CGSC) establece ciclos formati-
vos en materia de prevención de riesgos laborales: 

Formación inicial (8 horas) cuyo objetivo principal es que los trabajadores adquieran 
los conocimientos necesarios para identificar tanto los riesgos laborales más fre-
cuentes que se producen en las distintas fases de ejecución de una obra, como las 
medidas preventivas a implantar a fin de eliminar o minimizar dichos riesgos.

Formación específica, que puede ser, a su vez, por puesto de trabajo o por oficio. 
Esta formación transmitirá, además de la formación inicial, conocimientos y normas 
específicas en relación con el puesto de trabajo o el oficio del trabajador. La de 
puesto de trabajo está dirigida a directivos, jefes de obra, encargados, administra-
tivos, delegados de prevención, etc. y tiene una duración de entre 10 y 70 horas. La 
formación por oficio tiene, de forma general, una duración de 20 horas presenciales.

• Nivel Básico de Prevención de Riesgos Laborales (60 horas).

Podemos observar en el gráfico 22 que la formación requerida para los trabajadores 
de la construcción SI es realizada en un alto porcentaje (92%). Las ocasiones en las 
que el resultado es negativo (8%), principalmente recae en trabajadores autónomos 
que no disponen de la misma y en alguna ocasión, sobre trabajadores que se en-
cuentran pendientes de recibirla por parte del empresario.

FORMACIÓN/INFORMACIÓN

Gráfico 21



3_ACTUACIONES ESPECÍFICAS SOBRE GESTIÓN PREVENTIVA 
EN OBRAS SIN PROYECTO

3. RESULTADOS OBTENIDOS Y ANÁLISIS DE LOS DATOS

492023

En lo relativo a los trabajadores por cuenta propia o autónomos, hay que tener pre-
sente que esta materia no se ha regulado, por lo tanto no se ha establecido qué for-
mación en prevención de riesgos laborales ha de tener este colectivo, quedando de 
igual modo fuera del ámbito de aplicación de los convenios colectivos. Por todo ello, 
se puede afirmar que en la normativa, actualmente no se regula la formación especí-
fica en materia preventiva que debe tener un trabajador autónomo en las obras de 
construcción. Cuestión diferente es afirmar que, sin duda, es necesario que este co-
lectivo tenga formación en materia de prevención de riesgos laborales, ya que están 
sometidos a los mismos riesgos que cualquier trabajador por cuenta ajena que esté 
en la obra, y, además, con su trabajo pueden generar riesgos al resto de trabajadores 
de la obra. De ahí la conveniencia de que dispongan de unos conocimientos básicos 
de los riesgos y medidas preventivas de su trabajo. De hecho, cada vez es más fre-
cuente que contractualmente, es decir, a través del contrato mercantil suscrito entre 
el promotor, el contratista o el subcontratista y el trabajador autónomo, se exija a 
este último que disponga de una determinada formación en esta materia.

7.2) Formación específica (maquinaria, medios auxiliares, etc.) (LPRL art.19) 
(gráfico 23)

No se debe olvidar que los trabajadores también deben recibir una formación e 
información adecuada sobre los riesgos derivados de la utilización de los equipos 
de trabajo (máquinas, herramientas, medios auxiliares, etc.), así como sobre las 
medidas de prevención y protección que hayan de adoptarse, sin perjuicio de las 
acreditaciones específicas que la normativa establece para el uso de determinados 
equipos (por ejemplo, grúa torre o grúa móvil autopropulsada).

FORMACIÓN CGSC

Gráfico 22
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Los trabajadores deberán recibir del empresario una formación en función de las 
circunstancias especiales que puedan darse, derivadas de las características pro-
pias de la obra y los procedimientos de trabajo específicos que deben de seguir. 
Igualmente, deben recibir la información del empresario referida tanto a los riesgos 
generales y particulares de cada obra, como a los específicos de su puesto de tra-
bajo en la misma y a las medidas preventivas que deban adoptarse.

Podemos observar que el resultado obtenido en respuestas negativas (54; 17%) es 
ligeramente más elevado que en los dos apartados anteriores, en el que el resulta-
do es muy similar. En este sentido indicar que en algunas ocasiones los técnicos de 
AECOM que realizan las visitas se han encontrado con trabajadores que no han re-
cibido una formación específica en relación a las los trabajos que están realizando 
(montaje/desmontaje/utilización de medio auxiliar, trabajos en altura, etc.)

7.3) Entrega de Equipos de Protección Individual (LPRL art.17) (gráfico 24)

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales en su artículo 19.2 estipula:

 “El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección in-
dividual adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo 
de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se 
puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de pro-
tección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización 
del trabajo.”

FORMACIÓN ESPECÍFICA

Gráfico 23
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En el gráfico 24 podemos observar el resultado obtenido de las preguntas realiza-
das en los centros de trabajo en relación a los EPI:

En la gran mayoría de los casos el empresario SI cumple (92%) con la obligación de 
la entrega de los EPI, así como la certificación de la entrega de los mismos a sus 
operarios. Aun así en las visitas realizadas se hace hincapié a los operarios de la 
importancia del correcto uso de dichos equipos.

Se realiza una observación muy sencilla pero muy aclaratoria en relación a estos 
equipos. El beneficio del correcto y adecuado uso del EPI es para el trabajador, de 
igual manera el perjuicio de no utilizarlo también es para el mismo trabajador, con 
unas consecuencias en ocasiones graves.

7.4) Autorización de uso de Equipos de Trabajo (RD 1215/1997) (gráfico 25)

Es recomendable que las empresas dispongan de un sistema de gestión de autori-
zaciones de uso de maquinaria, tanto para sus trabajadores como para los trabaja-
dores de las subcontratas que vayan a manejar máquinas o equipos en propiedad 
o alquilados por el contratista, o solicitar a sus subcontratas las autorizaciones 
de uso para sus trabajadores cuando las máquinas sean aportadas por éstas. La 
base de tal recomendación se fundamenta, entre otras, en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, Real Decreto 1215/1997, de 18 de ju-
lio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo y Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción. 

EP

Gráfico 24
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Las autorizaciones serán por escrito, firmando el trabajador copia de la autorización 
de uso y la prohibición de manejo, si es el caso, indicando las máquinas o equipos 
afectados. En cualquier caso, los trabajadores autorizados recibirán instrucciones 
escritas de seguridad de uso y manejo del equipo en cuestión, firmando un recibí.

Los resultados obtenidos son los siguientes: 

En 225 ocasiones el resultado es positivo (71%), es decir, los interlocutores nos tras-
miten que SI se efectúa dicha autorización y que la misma se encuentra en el domi-
cilio social de la empresa.

En 90 centros de trabajo (29%) nos transmiten que NO existe autorización como tal 
de uso de equipos de trabajo.

7.5) Vigilancia de la Salud (reconocimiento médico) (LPRL art. 22) (gráfico 26)

La empresa garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia de su estado 
de salud en función de los riesgos inherentes al puesto de trabajo, tanto en el mo-
mento previo a la admisión como con carácter periódico. Esta vigilancia de la salud 
se articula en la práctica mediante reconocimientos médicos periódicos a los que 
los trabajadores se someten, siendo éstos de carácter voluntario y siempre que el 
trabajador preste su consentimiento por escrito.

El resultado obtenido en relación a esta obligación preventiva es la siguiente:

• SI: 291 centros de trabajo (92%).

• NO: 24 obras (8%).

AUTORIZACIÓN EQUIPOS DE TRABAJO

Gráfico 25
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Indicar que el certificado de aptitud no es preceptivo que se encuentre en el centro 
de trabajo, si bien se ha podido constatar realizando dicha pregunta tanto a los 
empresarios como a los operarios que se encontraban en el centro de trabajo.

7.6) Consulta y participación (LPRL art. 33) (gráfico 27)

Según estipula el artículo 33 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, los trabajadores tienen el derecho a consultar y permitir la par-
ticipación en la planificación y organización del trabajo de la empresa en todo lo re-
lacionado con las consecuencias que estas pudieran tener en su seguridad y salud.

Los trabajadores deben poder informar acerca de cualquier situación que a su juicio 
entrañe, por motivos razonables, un riesgo para su seguridad y salud. La empresa 
facilitará la forma (verbal o por escrito) de comunicar las deficiencias encontradas 
en materia de prevención de riesgos laborales.

En relación al presente ítem indicaremos que el derecho a la participación y consul-
ta estipulada en la normativa se realiza principalmente de forma verbal, producién-
dose una comunicación entre trabajadores y empresario.

Como vimos anteriormente en el punto 2 del presente informe (desarrollo), la mayo-
ría de empresas participantes en la actuación de Gestión Preventiva en Obras Sin 
Proyecto son de reducido tamaño (pequeña, 97 - micro, 208).

Indicar que la existencia de representantes de los trabajadores en las empresas 
participantes en la actuación es relativamente escasa.

VIGILANCIA DE LA SALUD

Gráfico 26
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En el gráfico que se muestra a continuación se pueden ver los resultados en rela-
ción a la consulta y participación de los trabajadores de las empresas asesoradas.

8. Comunicación de Apertura de Centro de trabajo (gráfico 28)

Según lo dispuesto en la Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y 
datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o reanudación de activida-
des en los centros de trabajo, las empresas están obligadas, independientemen-
te del tamaño de su actividad, a comunicar a la Autoridad Laboral competente la 
apertura de centro de trabajo o la reanudación de la actividad después de realizar 
reformas importantes en sus instalaciones.

En las obras de construcción incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de se-
guridad y de salud en las obras de construcción, la comunicación de apertura del 
centro de trabajo:

• Debe ser previa al comienzo de los trabajos.

• Debe exponerse en la obra en lugar visible.

• Se mantendrá permanentemente actualizada en el caso de que se produzcan 
cambios no identificados inicialmente, teniendo en cuenta que la actualización 
de los datos se comunicarán a la autoridad laboral en el plazo de 10 días desde 
que se produzcan los cambios no identificados en la comunicación inicial.

CONSULTA Y PARTICIPACIÓN

Gráfico 27
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• Se efectuará únicamente por los empresarios que tengan la condición de con-
tratistas considerando como tales a la persona física o jurídica que asume con-
tractualmente ante el promotor, con medios humanos y materiales, propios o 
ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción 
al proyecto y al contrato

En los centros de trabajo, obras de construcción en los que no es exigible un pro-
yecto de Obra debe presentarse el impreso modelo Anexo II de Comunicación de 
apertura o reanudación de la actividad de centros de trabajo en obras de construc-
ción donde se cumplimentarán todos los apartados pertinentes según las caracte-
rísticas de la obra y debe incluir la Evaluación de Riesgos Específica o Documento 
de Gestión Preventiva de Obra.

Los datos obtenidos en el presente ítem han quedado de la siguiente forma:

• En 245 centros de trabajo visitados (78%) la apertura de centro de trabajo no se 
encuentra disponible, bien por inexistencia de presentación de la misma, bien 
porque no se encuentra en obra copia de la misma.

• En el resto de las 315 actuaciones realizadas, es decir, en 70 centros de trabajo 
(22%), una copia de la apertura de centro de trabajo SI se encontraba disponible.

En aquellas obras en las que se detectan deficiencias en la existencia y presenta-
ción de la apertura de centro de trabajo, se realizan las observaciones pertinentes 
en relación a la misma. Se recuerda que su presentación no depende del tamaño de 
la empresa, actividad y tampoco de la duración de los trabajos.

COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CENTRO DE TRABAJO

Gráfico 28
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Del análisis realizado en los 315 centros de trabajo visitados dentro de la actuación 
específica sobre Gestión Preventiva en Obras sin Proyecto, se pueden sacar las con-
clusiones que se expondrán a continuación sobre el estado de los ítems de la lista de 
comprobación utilizada, la cual se muestra en el punto 2. Desarrollo:

  Por norma general (88%), los centros de trabajo visitados no disponen en la obra de 
la Evaluación de Riesgos Específica o Documento de gestión Preventiva de la Obra. 
En diversas ocasiones las empresas asesoradas nos comentan que no la realizan 
porque la obra es de corta duración o desconocen dicha obligación al no existir un 
proyecto de obra. 

  El empresario manifiesta no elaborar dicho documento ya que la realización de una 
evaluación específica de cada centro de trabajo conllevaría un gasto que a veces 
no pueden asumir al tratarse de obras de muy poca envergadura y el presupuesto 
de ejecución ofertado para la obra es discreto.

  En un 10% de las evaluaciones de riesgos específicas existentes en el centro de 
trabajo, se ha comprobado que, no incluyen ningún apartado de medidas de emer-
gencia; y si lo incluye es de manera genérica y no adjuntan el plano de situación del 
centro de trabajo al hospital, centro de salud y mutua más cercano, ni los números 
de teléfono de los servicios de emergencia.

  En el caso de existencia de subcontratas en los centros de trabajo, el Libro de Sub-
contratación suele estar disponible alrededor de un 25%. En multitud de ocasiones 
no se encuentran al día, es decir, falta de cumplimentación, desactualización de 
datos de las subcontratas y/o trabajadores autónomos, no diligencia de los mismos 
ante la Autoridad Laboral, etc. Los técnicos de AECOM han realizado un exhaustivo 
asesoramiento respecto a las obligaciones del libro de subcontratación y las dudas 
surgidas principalmente de las microempresas que participan en los centros de tra-
bajo como contratistas principales.

  Casi la mitad de los centros de trabajo visitados (48%) cuentan con un Recurso Pre-
ventivo; cabe indicar que es responsabilidad de la contratista principal designar al 
mismo. En alguno de los centros de trabajo visitados, al preguntar si existe el recur-
so preventivo, la empresa subcontratista ha indicado que uno de sus trabajadores 
lo es. En ese momento el técnico de prevención de AECOM le ha indicado que no 
puede ser denominado como recurso preventivo si no que es una figura de control, 
ya que es la contratista principal la responsable de tal designación.

Se identifican lagunas normativas, legales y falta de información acerca de la figura 
de recurso preventivo en los centros de trabajo visitados.
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  En las visitas de asesoramiento de Gestión Preventiva en Obras sin Proyecto he-
mos encontrado evaluaciones de riesgos especificas similares a lo que es un Plan 
de Seguridad y Salud, según lo establecido por el Real Decreto 1627/1997 , de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 
las obras de construcción.

Al chequear estas evaluaciones específicas se ha podido comprobar que en algu-
na de las mismas, en el encabezado o en el propio texto del documento, aparece 
enunciado como Plan de Seguridad y Salud. Esta situación nos ha parecido, como 
coloquialmente se denomina, un “copia y pega”, de algún plan elaborado anterior-
mente por la empresa. En ocasiones se identifican unidades de obra que no van a 
realizar en ese centro de trabajo en concreto.

Recordemos que al no existir un proyecto y consecuentemente, ni Estudio Básico 
de Seguridad y Salud ni un Plan de Seguridad y Salud, el documento a redactar 
debe ser similar al regulado en el RD 1627/1997 que recoja la información básica de 
la obra y las disposiciones mínimas de prevención para ejecutar en estas pequeñas 
obras.

  Casi un 70% de las empresas contratistas se encuentran inscritas en el REA, aque-
llas que se ha indicado que no, es debido a que les ha caducado la inscripción y no 
han procedido a la renovación de la inscripción en el registro.

Algunas empresas se encuentran en proceso de renovación y también hemos en-
contrado entidades que no se encontraban inscritas en el preceptivo REA.

  Alrededor del 90% de las empresas asesoradas participan en la obra como contra-
tistas principales, es decir, son titulares del centro del trabajo y responsables de la 
gestión preventiva.

Hemos encontrado un 9% de centros de trabajo en los que, en el momento de la vi-
sita, no se encontraba en el mismo un responsable de la empresa principal. El inter-
locutor que nos atiende en obra pertenece a una subcontrata. En estas situaciones 
se ha procedido a contactar con un responsable del centro de trabajo para realizar 
la visita de asesoramiento y al mismo tiempo se han utilizado las actuaciones para 
facilitar a las subcontratas las obligaciones en materia documental y preventiva de 
una empresa de construcción.

  Respecto a la coordinación de actividades empresariales, obligación legal estipu-
lada para la contratista principal, hemos observado que en casi dos tercios de las 
visitas giradas (72%) no son realizadas de manera correcta.
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No existe reflejo documental de las mismas, no se realizan reuniones entre las em-
presas participantes en el centro de trabajo, ni tampoco se elaboran actas.

Nos comunican los empresarios que dicha coordinación y reuniones se realizan de 
manera verbal, debido a que por lo general las contratistas principales trabajan 
siempre con las mismas subcontratas y la tipología de la obra suele ser también la 
misma.

  En general las obligaciones empresariales en materia preventiva (información, for-
mación, formación específica, entrega de equipos de protección, vigilancia de la 
salud, consulta y participación, etc.) son cumplidas de forma adecuada por parte de 
los empresarios.

  En muchos casos la figura del Coordinador de Seguridad y Salud en la fase de eje-
cución se constata a través de la respuesta facilitada por la empresa que ejecuta 
los trabajos o a través de la comunicación de apertura de centro de trabajo. 

En gran número de ocasiones nos encontramos que la designación de un Coordi-
nador de Seguridad y Salud por parte de la propiedad es derivada a la empresa 
principal, es decir, es el empresario quien propone al promotor a un “técnico com-
petente” (arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero, ingeniero técnico), profesional 
capacitado para ejercer las funciones de coordinador.

  En las visitas de asesoramiento, cuando no se ha podido comprobar la documen-
tación in situ de Gestión Preventiva en Obras sin Proyecto, es decir, documenta-
ción que no es preceptiva que se encuentre en la obra (formación, capacitación, 
vigilancia de la salud, entrega de EPI, etc.), hemos preguntado al responsable de la 
empresa principal acerca de esta actuación, la conclusión es que tenemos que dar 
crédito a sus respuestas, aun así se le ha informado acerca de todos los ítems de la 
lista de comprobación. 

  Como conclusión final, podemos constatar que en las visitas de asesoramiento rea-
lizadas a los centros de trabajo de obra de construcción, sobre todo en obras de 
pequeña envergadura, existe un cumplimento generalizado en relación a las obli-
gaciones existentes en la normativa municipal (licencias, declaración responsable, 
ocupación de vía pública, etc.) y que se incumple en numerosas ocasiones con la 
obligación documental en materia de prevención de riesgos laborales como es la 
presentación de la comunicación de apertura de centro de trabajo o documento de 
gestión preventiva.
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